
i

J.M
Ingreso de Certificación de Descubierto Nfi.4O

- i*

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA IEESTA PROVINCIA.

CIUDAD.-

i

limo• Sr.:
En relación con la Certificación de Des

cubierto N«. 40 de fecha 12 del mes actual* expe 
di da por esta Jefatura y remitida oportunamente 
a Volé 9 tengo el gusto de comunicarle que en el 
día de hoy se ha inglesado en la Caja de este Or 
ganismo la cantidad do 124®25 pesetas correspon
diente a la TASA 21.14» Liquidación nóm. 95/S1 a 
nombre de ja Mariaio Guasch Juan*

Dicho ingreso ha sido realizado por medi 
do giro postal num. 55? de fecha 11 del mes ac~ 
tual e impuesto en Santa Eulalia del Rio.

Lo que comunico a V.I. para su conoci- - 
miento y efectos*

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 14 de Diciembre de 1951 • 

EL INGENIERO JEFE,

________r—
(fe

Timado: Juan de Arana.

z^x, üisimof

6:- . > 

■trütü-w-
Salida \\?



40

Mariano Guasoh Juan

12 1.-

.14
1.-95

(Mariano de sergentera

1.-viembre

Uartmo Guasoh Juan (BariMO ae serg9nteM 
SatatfEulalia del Rio.- Predio "Ca'n 

CIENTO VEINTICUATRO -
-------------------------------------- VEINTICINCO

30 ne-

«124'25»

95
aolictud de ^>ro-

3U propiedad
1.-

SANTA EULALIA DEL RIO
(Ibisa).- Predio "Ca’n Mariano de Sergentera"

CIENTO VEINTICUATRO------------------------ -
------------------------------- VEINTICINCO

•^i olambre

.14
chen lento de 40 pinoa en finca de

30 noviembre

JUAN DE ARANA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Sil
^7



39

o/ Salas, 4
CIENTO QUINCE

diciembre 1.-

.03
1.-73

28 noviem-1.-bre

José María Alomar Valent
PALMA DE MALLORCA.-

José María Alomar Valent 
PALMA,- c/Salas, 4 

CIENTO QUINCE-----

«115*00=

73
.03 visita de ins

pección a su industria troceadora de leñas
28 noviembre 1.-

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,



39

% D.

í

CIENTO. QUINCE 

• Y

■í*

PRO 

TRES PESE/ S TRES PESETAS

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

céntimos,

73

cZ_.Sail.as, .....4.. ........

por la cantidad de pesetas

 CERTIFICACION N °

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. José María Alomar Valent
.......................... ..., con domicilio en .. PALMA ,Dlíi„.MALLORSAa..“". .

/ministerio de agricultura

LASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Paiarq-ue-consie y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
-Majorca, a. 9 de . ^ici.enfbre de 196 !• — 

"ZO EL JEFE DEL SERVICIO,
¡i

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°

correspondiente a la Tasa 21»03 practicada en concepto de Visita gle ins
pección a su industria troceadora de leñas. / 

notificada el .28 de . novi Qllbre de 196. 1 0 -

Tcsof '2J1—i
Zl‘ -r—í

PíJrna-......... 

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL .CUERPO. NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - DISTRITO FORESTAL DE BALEARES, 



Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

¿no 19...JL

 

Pesetas Gis

ir

’Í'J

iReintegro del expediente

IM. UTotal Débitos .

Enterado,

*
í

V

i.

..jJJL
Á'

^Costas

Débito .
* <

Recargo al ¿o °/o

  _de 196
¡ecutivo,

En certificación de débitos a la Hacienda númerp 7/ ¿p / se ha dictado 
por el Sr. Tesorero con fecha ....... de _V ? , ? Je 19 la siguiente:

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere yel articulo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, de,claro incurso en apremio a D 

deudor a la Hacien/a según se expresa 
la precedente certificación de ucbitu, que se anotará en el Registro correspondiente 
y se remitirá se guidé mente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los articules 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente, ti deudor vendrá 
obligado también a satisfacer
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las .costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución. ¿

Lo que-ncftifico. a Vd.'cobforme lo mandado en el articulo 112 'del citado Estatuto, 

pr-e^TTte; mofi ficacÍom-H^c-ca-r^o.>se7^dii^ pá-aT'Rrjxír"

Testigo, ;• T ( Testigo;kJkó

;C@ncepto ..

. de
El Recaudador cji

/■ /

Ah-,. z
Sr. D.^áL...... Calle- de.

Oficina Recaudatoria en la cálle General Goded. 3u.



TÍ

El Recaudador de la Zona,

la anterior providencia.

PUS

%

Abr.U._._

El Secretario,

,se hizo entrega de este expediente, al señor

El Secretario.

PRO-

F

diligencia.—...........
Recaudador de la Hacienda; doy fe.

Recibí:
x El Recaudador,

DILIGENCIA.—En este^nfsmo día se cumplimenta lo acordado en
'• - #

/ W* ... El Recaudador de la Zona,
■■ ■

Usando de las atribuciones que me confiere el art.° 76 del vigente Estatuto de Recau

la dación de 29 de Diciembre de 1,948, autorizo al Recaudador de la Hacienda, D ................
'• y a sus Auxiliares para la entrada en el domicilio de  

D.,._..¿.0.S.6.....Ij?. .Al.QJ$aX, y.al&nii , al objeto de verificar el embargo de toda 

clase de bienes, según previene el art.° So del referido cuerpo legal.

Así lo preveo, mando y firmo en Palma a de.

de mil novecientos_...S^.S.0.!1.1i.3!....y. &Q.S ; doy fe.

El Juez Municipal de Guardia,

AUTO: 

Autorizando 
entrada en el 
domicilio del 
deudor.

PROVIDENCIA.—De conformidad con lo prevenido en el artículo 76 del vigente Estatuto de Recaudación 
de Diciembre de 1948, elévese el presente expediente incoado contra D....J..QjS.é....2.íaXXa 

ní. por concepto de Pí. tal   

del Presupuesto de 1961...., al señor Juez Municipal de guardia de esta ciudad, para que 

tenga a bien, dentro de las veinticuatro horas siguientes, autorizar la entrada en el domici

lio del deudor, al Recaudador, que suscribe, o Auxiliar que le represente.
Palma a......... de...Z.  7....ABH J962 ..de 19........

' M
x 
Xf i? í



I

DE*

Palma a._. ...^e............  ;.................... de I9-.
El Recaudador de la Zona,

VI DENCI A.—Notificado conforme el art.° 112 del vigente Estatuto de Recaudación, a D ¿QS.6t _ 
  , su descubierto para con la Hacienda, a que se fiereja

certificación cabeza de este expediente y no habiéndolo satisfecho, procédase inmediata

mente a la traba de los bienes, del deudor, en cantidad suficiente para la realización del 

descubierto, más los recargos de apremio y costas reglamentarias, observándose en el 

correspondiente' piocedimiento las pertinentes disposiciones del Capítulo V del citado 

texto legal. 

■ 

^3 .



Mod. 511

1
5r. Tesorero:

mes»

'ntervención,

O

1

Conforme:

El Tesorero dg^Hacienda,

Palma de Mallorca,... 1.L JUL 1962 
LA COMISION LIQUIDADORA;

Por Tesorería, Poj

en su 

proponer a V. S. se conceda 

el procedimiento, conminándole con 

art.° 213 del Estatuto de Recaudación, si 

V. $. acordará.

Examinado el presente expediente de apremio por certificaciones de descubierto, se observan 

deficiencias y demoras en su tramitación, por lo que la Comisión Liquidadora qne suscribe tiene 

el honor de proponer a V. S. se conceda al Sr. Recaudador, el plazo de un mes pera que 

active el procedimiento, conminándole con imponerle la corrección disciplinaria que señala el 

en el plazo fijado r.o deja cumplimentado el servicio.



DILIGENCIA.- Para hacer constar q^ue en el dia de la fecha ha sido satisfecho '

te.

la anterior providencia.

El Aux,

el debito del presente expediente:
-LIQUIDACION;

DILIGENCIA.- Con esta fecha se 
Palma

Cuotas o.» .. .................... 115,-
Recargo ... ' 5,75
Reintegre^expediente • _8Í50
Total satisfecho' )•••. 129,25
=== ==A= ======:===:=:=:  =====

Palma a 21 de Enero Ida 1.963Ow
PROVIDENCIA.- Ultimado por,‘.p^go/^^-procedimiento de i 

pr?vse:nte hacer, ^entrega del mismo a la Excma. Diputación- ciibX Servicio áe^Recau/ ’ “ ■ ” n " * *
7^; Palma

7; •

<• 
apremio, acuerdo por la - 
i------  Pr#vi£

icion, a los efectos proced 

Redaou^adpr,



con

*-
Palma, 

Y

*

C

DILIGENCIA — Ultimado por pago del débito este expediente 
porte c¿s IcrVor^d&Lj 

dje^'pa^d (q5° ..2.1 3.J.•)... del d ía 

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus efectos.

El Jefe del Servicio,

e ingresado su im- 

Tesoro según c^/rta 

esta fecha



J.M.

ingreso de Certificación de Descubierto N2.38

limo» Sr. s

v

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD. -

i
i...

Do que comunico a V.l. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardo a V.I. muchos años, 
-alma de Mallorca F 18 de Diciembre de '¡961.

//¿ ■

Ir

Dn relación con la Certificación de Descu
bierto núnu 38 de fecha 7 del mes actual, expedida 
por esta Jefatura y remitida oportunamente a V.I., 
tengo el gusto de comunicarle que el día 16 de los 
corrientes se ingresé en el Banco la cantidad de - 
226’00 pesetas correspondiente a la TASA 21.03» Di 
anidación núm. 99/51 3 nombre de D. Bemardino I~“ 
sera Valiés.

£,,

A TUKf‘\/

Enfado: Juan de Arana.

¡ ÜÍS.:..
y 

y. ■ [ ■

ZHOESii 
Salida N." .1°



P
38

%

o/ Liaría, 2
DOSCIENTAS VEINTISEIS

1.-

«K

^ioiembre 1.-

.03
1.-99

novien>-«7
1.-bre

=226’00»

/C-fii-íl

Bemardino Isem Valléa
BINISALM (Mallorca)

Bemardino laern Valléa
BINISALEM.— o/María, 2

DOSCIENTAS VEINTISEIS -

99 
visita de ins-.03

pección a su industria de aserrío
27 noviembre

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIE ¿OS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BASARES,



fi.jialjüis.f •

J.M

Ingreso de Certificación de Descubierto Nfi.37

*

limo, Sr.:

*

■3

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.

CIUDAD —

2 0 Lil¿. iMHj
Salida N." 

4 —
*//

firmado: Juan de Arana.

En relación con la Certificación de - 
Descubierto N2. 37 de fecha 7 del mes actual, 
expedida por esta Jefatura y remitida oportuna 
mente a V.Io, tengo el gusto do comunicarle - 
que en el día de hoy se ha ingresado en la Ca
ja da este Organismo la cantidad de 222’00 pe
setas correspondiente a la TA3A 21.03, Liquidé 
ción núm. 97/61 a nombre de Juan Surada 2ou.

l’o que comunico a V.I. para su conoci
miento y efectos.

&ios guarde a V.I. muchos años. 
P-alma de Mallorca, 16 de diciembre de 1961.EL INGENIERO JEFE,

ft w



o/ Viñé, 2
DOSCIENTAS VEINTIDOS

1.-
s

diciembre 1.-7

.03 1.-97

27 noviem-
1.-bre

JUAN DE ARANA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTALDE BASARES,

Juan Sureda Pou
CONSELL (Mallorca)

Juan Surada Pou
CONSELL.- o/ Vifií, 2

DOSCIENTAS VEINTIDOS -

B222,00«=

97
.03 visita de ins

pección a su industria de carbonización
27 noviembre



Ingreso Certifican! <5n da Descubierto N2.36/61

limo« Sr.;
't.

, c £ , •

*

Firmados Juan de A-rana.
3

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provine!a.
gíma

lo que comunico a V.X. para su conoci
miento y ©.rectos.

Dios ¿u&ixie a V.I. muchos ¿ños. 
Palma de Mallorca, 7 de Pebsero de 1962.

EL ZKGBKIEBO JEFE,

. Visir. ‘ . • >

f;/

L 8~FFJTw 
.aiida H.“ 7/ Q.9.—

En relación con la Certificación de - 
Descubierto I'í'fi. J6 de fecha 7 de Diciembre 151 
timo, expedida por sta Jefatura y remitida a 
¥•!• oportunamente, tengo el gusto de comuni
carlo que con fecha 27-1-62 se ingresó en la 
Caja de esté Distrito la cantidad de 260,00 - 
pesetas correspondiente a la LASA’21.03, Li
quidación número 96/61 a noritre de don Arhal- 
do Pon Golle
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1.noviembre

1.Diciembre

•03 1.~96

noviem-
1.-bre

-260«00-

96 
visita de ins-.0/

pección a su industria de aserrío

JUAN DE ARANA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Arnaldo Pou Coll
AL ARO.- o/Dootor Gómez Ulla,s/na. 

DOSCIENTAS SESENTA -

Arnaldo Pou Coll
ALARO (Mallorca)

c/ Doctor Gómez Ulla, s/na.
DOSCIENTAS SESENTA



35

JUAN DE ARANA Y SANTOYO

80
Visita de Ina—

1.novi embre
i

6 1.dial alare

z

.03 80 1

25 noviem-1.bl'S

-115'00-

o/ Soldado Isern Gomas, 11
CIENTO QUINCE -

Gabriel Mesquida Gemas
Palma.-c/Soldado Isern Comas, 11 

CIENTO QUINCE -

.03
pección a su industria de aserrío

25

Gabriel Mezquida Comas
PALMA DE MALLORCA.-

¿£;\\___  

gi
9 /

«N«N« I ¿«LIGIO. INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

5 :z>
» i.* '

. kj



9

ingreso Certificación Descubierto Na#35/61#

Sr. ?
*

*

limo, Sr. Delegado d e Haciend-a de esta P rovinoia.

CIUDAD# -

Dios guarde a V#I# muchos años# 
? 31 ele «Suero de 1962. 
INGENIERO JSFEj.

limo o

Palma de Mallorca
EL :

Z < 
/V 
í c V. » 
V\r 
V Q

■ , CT
rfx >■
VíR&aado: Juan de Arana#

■ V

En relación con la Certificación de 
Descubierto mímero 35 de fecha 6 de Ddci^n- 
bre último, expedida por esta Jefatura y re
mitida a V.I. oportunamente, tengo el gusto 
de comunicarle que en el día de hoy se ha - 
ingresado en la Caja de este Distrito la cari 
ti dad de 115s00 pesetas correspondiente a la 
TASA 21o03? Liquidación número 80/61 a nom
bre de D» Gabriel Hesquida Comas.

¿¡o que comunico a V.I. para su cono
cimiento y efectos#



/

35

¿ir.to (.1;

D.*

el

uab elle-
ros

por la cantidad de pesetas

y

notificada el. .2.1. de abril de 196.2.

elo

. . de 196 2 .

PRO

64 de 196 2

21 de

 ^229,00^ Pías.

II

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
'-W-¡

1

I

— céntimos,

64

CERTIFICACION N°

•o--: 
uS
O
¿r «í 
50 «i

o § 
CLO
CO :»->

<z>

° -o

1 u~

? 3 
cxi 3

«X 03 
CO -c

o

= M> 
0,-2 
E <D 
«-O

*■= O 

" c
C_3 O 

.-sj 
5 .*2 
¿>8 
O §

~O -O 
ó ¿ 
>o «
C3 ---- -

“-S
03 

o 
O-.=3 
f= CQ

CO O 
O £
O

5
i

TASA N ° 21 03
LIQUIDACION N.°

/■'T¿CT:q.CClT..::b
-O EGÍ.1OJ Y JlSC’iri”

D. Juan olíver Idulet
con domicilio en -Igaida» o/» Caballeros¿ 2#
ha entregado la cantidad de pesetas, JX)SQI JzNlA.3. 711NU1IUJVE
...*—~  ---------- .-.—------ y cis.
correspondiente a la liquidación notificada en 21 de . .abril.

de 196 2 •
EL JEFE DEL SERVICIO,

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de'Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Mallorca, a .3 ... de . .El&y.O 
\ EL JEFE DEL SERVICIO,

8
8 
02

8
ti

•H

----------- ---------------------- y ----------------  

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°

correspondiente a la Tasa 2103, practicada en concepto de1 VLSi Í3 de Í11S- 

pección a su industri?. ..de...aserrío

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

8
MINISTERIO DE AGRICULTURA -------y—-

LASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES p > . - | í

4 i®.3?LeúEddJi^i¡^ 5
Rastrado aJ a . ... ........... _s ;r. 2^7^ í

I Palma n ---------------------------- 1 

ju.\ir d; .íe:: y .g j^c j:
j:.:¿ -jU ■;_! C.. l':.'.ÚT G¡. .1 j.j' iiXr;,l:l .j ,GJ
-Jí -•.l 'ü .-;U . ...

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. JP-Q— 011 '.?er i.ulet* 

 .’., con domicilio en IS.ál ...C /
?.Y.as..9T.r•T.To.“50............................................. .. .  ■ ’ ..’ 

jjj —



. de 196
O 

7’VC ;Zi' V i t

ción }

9 g junmde de 19ó ....., a..

EL RECAUDADOR,

- 5 w • rt • •.

según la liquidación

. de

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad deImporte de la certificación 

Importe del °/0 de recargo de apremio

Importe, en su caso, de las dietas devengadas

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento .... : ' ..............

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

•DiligerjciAC ai Recaudador de ia Zona ¡Tima a ck 
Palma a de ÍÍ.5...4UH 1962 

‘ C/ .Jefe ¿e Sergio

ílesistr9,d° 
,Q—

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°  
reseñada al margen.

, a .
de 196

EL RECAUDADOR,

satisfacer el recargo comprendido

íntegros ocasionadas en

L y Vií A ' a9 " íteit taoZ.....
EL TESORERO^^AOEND^,

a ‘a ¿bita /

/5Ó * d:J /.'rtuedinvc'itü ty3COÍ¿.O. 
¿: Mifllorca.,. 9 “ VJUN. 1962

DILIGEÑOáV Pará^hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente ceriifica- 

fuéquedo en cumplir el presente mandato

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más Jas cosla^jy-f^integros ocasionadas en la ejecución, i) 
Hacienda 

vzTesorefteji 

ni n-’



1

*

«rj

1

*

1

P de ¡Tonio d.e 1962 
ador efe la 3 o:

• —

• v*v:.?Sfc

' ' S’'¿¿X Jx'''
Dl.LIGr;íK’.IÁ/ En esto nismo dia áe-6topltaenta la,, anterior providencia.

¿1 Fecímclactor de la Zona',:

HUG^TCIA/ Para hacer constar ow en oficio' de fecha ls 40-1- cprrte. 
procedente de la tesonería te Hacienda te esta provincia, 
se contraten la baja de la presente certificación te débitos.

Pt-.lm a 20 te Jvnio, fie 1962.
si /miii^

PBOVIDEMHa/ Vista la precedente diligencia 7 oficio gee en la miaña
- se cita, procede y asi lo acuerdo hacer entrega te este ex- 

’ 4^X3diente al r>r. Jefe tel Servicio, a los efectos eonsiguien-

\ '• Palr®. a 2,.
> ' Sl/fiaem-,



1

I ■ 3

1

.' w wn, «nuncio.

t fastos

ft&mMado el presente ixptdHtttU y ée orfbofflÉilB'i
'■■■ ■'i ifv-. ■•k •■'.*;• k¿í«oo pwth-- :V-;, entibíele el Ofióai

M « U TertMM ií¡ Je :
o..-. 6 >£">' ' "

mejor ..■:•/•'>.í.\j.



í>

4

í) 3

D-
Palma, 

t

Mod. 1OQ

Confirme :
EL TESORERO??

Señor Tesorero:
i>o R
s los débitos a que se contrae este expediente de 

apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

d e.. ...............................de 19 6^
//el jefe del negociado,

No obstante, V. S. acordará.



Ingreso de Certificación de Descubierto Nfi.34

limo. Sr.:

%

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA*

CIUDAD.-

Dicho ingreso ha sido realizado por - 
medio de giro postal número 2?, de fecha 1 - 
del actual e impuasto en Cindadela.

Lo que comunico a V.I. para su conoqi, 
miento y efectos. "*

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 11 de Diciembre de 1961. 

/;\'ÉL INGENIERO JEFE,

ífes-3^1? 1 ... =...______
•/

Eiimado>- Juan de Arana.

J.M.

! , *¿1' , ÜiSb'Hu Íin-C...

11 Dll. 19S1
Salida N? .

En relación con la Certificación de - 
Descubierto 34 de fecha 5 del mes actual, 
expedida por esta Jefatura y remitida a ¥•!•- 
oportunamente9 tengo el gusto de comunicarle 
que el ppdo? día 7 se ha ingresado en la Caja 
de este Organisno la cantidad de 300’00 pese
tas correspondiente a la TASA 21.03, Liquida
ción número 14/61 a nombre de D. Juan Andreu 
Alláso



34

**

c/ Fría, 65
TRESCIENTAS

»

1.dicignore5

.03 1.-14

24 novisn-
1.-bre

Juan Andreu Aliéa
PERRERIAS.- c/Fría, 65

TRESCIENTAS -----

Juan Andreu Allés
PERRERIAS (Menorca)-

=300'00=

U
,Q-j visita de ins

pección a su industria trodeadora de leñas
24 noviembre 1«

(íg
\\ o
V

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,



Ingreso de Certificación de Descubierto N2»33

limo• Sr.:

*

*

bizmado: Juan de Arana»

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA»

CIUDAD.-

J ©M.

En relación con la Certificación de Des
cubierto NQO 33 ¿le fecha 2 del actual, expedida 
por esta J-efatura y remitida a V»I» oportunamen 
te 9 tengo el gusto de comunicarle que con fecha"" 
de hoy se ha ingresado en la Caja de este Orga- 
nismo'la cantidad de 300*00 pesetas correspondie^ 
te a la TASA 21»03? Liquidación número 11/61 a 
nombre de doña Magdalena Piris Fedelich, Vda» de 
Anglada

Dicho ingreso ha sido realisado por medio 
de giro postal niímero 309 de fecha 11 del actual 
e impuesto en Cindadela»

Lo que comunico a Kl» para su conocimien 
to y efectos»

Dios guarde a V»I» muchos años» 
P-alma de Mallorca. 14 de Diciembre da 1961® 

^^-kLingeniero JEFE,
_____ _

ZZ ——
f: :J

Üis'dál'r-.r - :¡
J; f 

Bale- : v> j 

1S DlC~ÍqRÍ~ 
Salida N.°... Z^4'á...



33

3

TRESCIENTAS

11

visita de ins-

1.

1.diciembre

i -y.-'u

.03
1.-11

22 noviem-
1.bre

Magdalena Piris Fedelich , 
CINDADELA (Menorca)

.03 
pección a su industria de aserrío

22 noviembre

=300'00=

a *

Vda* d© Anglada 
o/San Isidro, 24

^^2

_■

r'

T

s Magdalena Piris Fedelich, Vda. de '‘nglada, 
CIUDADELA.-o/San isidro, 24 

TRESCIENTAS ------------

JUAN DE ARANA 1 SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,



J.M.

Ingreso de Certificación de Descubierto Na.32

limo» Sr•s*

♦

Firmado: Juan de Arana.

ILMO. SR. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCSB
CIUDAD.—

Lo que comunico a V.I. para su conoci
miento y efectos.

DÍSUltu .

En relación con la Qertifiéación de - 
Descubierto Na.32 de fecha 1a del mes actual, 
expedida por esta Jefatura y remitida a V.I. - 
oportunamente, tengo el gusto de comunicarle - 
que en el día de hoy se ha ingresado en la Ca
ja de este Organismo la cantidad de 135'65 pe
setas correspondiente a la TASA 21.14, Liquida 
ción Na. 93/61 a nombre de D. Juan Picornell - 
Llabrás.

Dios guarde a V.I. muchos aflos. 
■^alma de Mallorca, 9 de diciembre de 1961.

EL INGENIERO JEFE,

AA
Eli

A
-S-QlULfflSí
Salida (!.*’ /<$/



32

(Mallorca).- c/Calvo SotéLo

1diciembre

.14
193

co
1.bre

JUAN DE ARANA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA OLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

=135'65=

Juan Picomell Llabrés
LLORET DE VISTA ALEGRE 

, 20
CIENTO TREINTA Y CINCO ---------

SESENTA Y CINCO
93

.14 solicitud apro
vechamiento de 35 pinos en la finca "Son Servera"

21 noviembre 1.

Juan Picomell L1 abrás (telo, 20
LLORET DE VISTA ALEGRE.-c/Calvo So- 

CIENTO TREINTA Y CIN- 
------------------------------- SESENTA y CINCO 

21 noviero-



J.J

Ingreso de Certificación de Descubierto N2 31

limo. Sr.

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ES'TA PROVINCIA

CIUDAD

frrestáí 
0 4 ,

í '3 FNF
Salida N? .....

qui dación 71/61 a 
Mari' •

Lo que comunico a V. I* para su conoci
miento y efectos.

los guarde a V. I. muchos años.
Palma de Mallorca, 2 de Enero de 1.962.

EL INGENIERO JEFE.

•&n relación con la Certificación de Des
cubierto nrtm. 31 de fecha 1 de diciembre lílti- 
mo0 expedida por esta Jefatura y remitida a V. 
I o oportunamente, tengo el gusto de comunicarle 
le que en el día de hoy se ha ingresado én la 
Caja de este Distrito la cantidad de 220,20 - 
pesetas correspondiente a la TASA 21.14, li- - 

nombre de Doña María Mari -

Tlrmadp Juan de Arana.



31

3

Predio "üa’n Eoeesch*’

71

14 1.71

1.bra

3 María Mari Mari (Freaoh
SANTA EULALIA ZXG& PIO.-Predio "(ja'n

DOíWIWCAS VEINTE -
 - ------ ----------------.... VEINTE ---------

21 novism-

María Mari Mari
SANTA EUT.ATJ-A DEL RIO

=220’20»

1.

JUAN BE ARANA I SaNTOYO, INGEHIEiiO JEEE HE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL íl.G ¿ÍI330S HE MONTES Y JETS DEL - 
DISTRITO EülíESTAL DE BALEAÍtíSo

DOSCIENTAS VEINTE- - ™
- - VEINTE

Plelapi'bix»

. 14 aolietv.d aprt-
voahfsnioi to de 500 pinos en finos "Ca’n Eresch"

21 Nüviq¿uxxs 1.



30

4TW

1.I di ai «¡abra

.03
1.55

21 Noviam-
1.bra

L

Bartolouá Morey Gil (blimenta)
PAI¿’A» —o Zjarx otera Eaporlaa,146( Bata-

CIENTO QÜINOB--------

e1l5'00«

55
»0J visita da ina-

peeoi&i a su industria troceadora ú® leñas
21 noviambra 1 •

rfl

/

¿UAN DB ARANA Y SAWTOYO, INGENIBRO JEFE DE SEGUNDA OLASE 
E-ii. CUERPO NACLO.NAL DE j.NGuUChOS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO WRESTAL DE BALEARES,

Bartolomé íáorey Gil
P?JMA DE BIALLORCA.- 

o/ Carretera do Espcrlass- 146 (Bgtabliments)
ClrüTÓ QUINCE

zZ V

c"

§
\ TS



r

: •*

D JUAN DE ARANA Y SANTOYO*

Y
de .

PRO 

í

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

céntimos,

55

MINISTERIO DE AGRICULTURA
’ TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

■50vM^1,i

CERTIFICACION N.° 30

D JUAN DE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA OLASE 
‘ DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. . Bartolomé Morey. Gil 

' ........... ...t, con domicilio en PALMA. DE ..MALLORCA. - . 

c/ Carretera de Esporlas, 14.6 (Estábilmente) 
por la cantidad de pesetas . CIENTO QUINCE — — — — — — — — — —

Para que conste y pueda iniciarse el, procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma^de^fch^rca, a . 1 .. de dioienibre de 196*1 ♦ 
¿4JEFE DEL SERVICIO,

..................................................... Y
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°

. y correspondiente a la Tasa 21»O3 practicada en concepto de Visita de ins— 
"•. pección a su industria troceadora de leñas 
¿ notificada el 21 . de noviembre de 196 1 •

¿!¡1

rí- • • (
2 2 

-2_- / 2 - & ¡



5

’ K

i

1 O MAR. 1962a

»

de 196

1
5

... de
EL RECAUDADOR,

,r^‘fi

t.
el artículo 111 del repetido Estatuto,

a. 7 MAR 1962 da lw
EL TESORERODE^HACIENDA,

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará * i 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y , que quedo en cumplir el presente mandato



Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

*s

- Débito .

Recargo al Q °/o

lilJlTotal Débitos

Testigo,Enterado, or

I

;í--

mtivo,

Calle de ^0- yó l :Sr M
Oficina Recaudatoria en la calle Almudai:' .ludaina, 7.

Costas .
I

Reintegro

í M JZ Añ019
 AA^(Z^(AA.

**£/.._ ..se ha dictado
_de i9„^.¿, la siguiente:

.n uso de la facultad que me confiere/pirtículfc r 1i del 
estatuto de Rec^udiíctón, declaro incurso en apremio a D

íiyZt-^T. ^. deudor a la Hacienda según se expresa 
la precedente edificación débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se ce nitirá seguidamente al Recaudador respectivo parala inmediata ncoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 dél citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concento de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del ¿ypor 100 comprendido en el artículo 111 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
advirtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días siguientes al de la presente 
notificación el recargo se reducirá al 10 por 

.PALMA. ¿3..
Testigo,

Concepto ‘ l Ltífj "frl
Pesetas ( Cts.

F/PZ

•or too.

j.....de......yv..
81 Recauj

ow-m. x
En certificación de débitos a, la Hacienda número 

por el Sr. Tesorero con fecha
«PROVIDENCIA: 1

vigente Es



»

J

de 196—.de...

%

DILIGENCIA.—En este mismo día se cumplime

A

>

f

'9-

h! Secretario,

PRO-

IOS PtüiTAB

o acordado en la anter
El Recaudador de

ippro
$\Zgpa, 
v. V

v El Secretario,

tí crz 
ai «rfj-

AUTO:
Autorizando la 
entrada en el 
domicilio del 
deudor.

Usando de las atribuciones quexne confiere el art.° 76 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 29 de Diciembre/de 1948, autorizo al Recaudador de la Hacienda, 
D. Mateo Pascual Salva, sus Auxiliares para la entrada en el domicilio de 
D ...A’.l0^áy.....GÍZ ............. al objeto de verificar el embargo de toda 
clase de bienes, según previene el art.° 80 del referido cuerpo legal.

Así lo preveo, mando y firmo en Palma a_ ¿¿2 de.-..c:..¿ 

de mil novecientos.—doy fe.
uez Municipal de Guardia,

PROVIDENCIA.—De conformidad con lo prevenido en el artículo 76 del vigente Estatuto de Recauda
ción de Diciembre de 1948, elévese el presente expediente incoado contra 
D ..................... ... , por concepto de ■)- 'Pqt* ?r ;• 5 7

-......................... del Presupuesto de , al señor Juez Mu
nicipal de guardia de esta ciudad, para que tenga a bien, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, autorizar la entrada en el domicilio del deudor, al Recaudador, que 
suscribe, o Auxiliar que le represente. 
/;-4v ' Palma a

H - ó. .

DILIGENCIA.—En este juissifindiai_—... _ se hizo entrega de este expe
diente, al señor Recaudador de la Hacienda; doy fe. 

Recibí: 
El Recaudador.



i

ir

fecha ha sido satisfecho el débito del presetifíj

I | O U I O a C I O N

A
Cuotas

i

/ ¿9 '¿r¿''¿Total satisfecho *

Palma------- de. I------ de 1^6....

(ít»- osr* fe* ¿

Recargo apremio al.....

Reintegro expediente 
Costas . / .

°/— / 0

Pesetas

iir'oo"
. ¿X.   x

25 sjMjg
EJx^ec c°■‘

<a Swrshu/
__________ ■“>-------------------------------- - —--------------------------------------------

- - . 4. Úb,vH‘ ’H -

fa fr Recaudaüí»,

tó.f
<S“. <¿?y7

VIDENCIA.—Notificado conforme el art.° 112 del vigente Estatuto de Recaudación, a 
D.....B.ar.ÍDljQMá...ItoKB.^....GjJL.... ........................... ... , su descubierto para con la
Hacienda, a que se refiere la certificación cabeza de este expediente y no habién- 
dolo satisfecho, procédase inmediatamente a la traba de los bienes del deudor, en 
cantidad suficiente para la realización del descubierto, más los recargos de apremio 
y costas reglamentarias, observándose en el correspondiente procedimiento las per
tinentes disposiciones del Capítulo V del citado texto legal.

Palma a------ de.-..j3—l...AG1L.J963_____de 196....
El Recaudador de la Zona.

Ulftriafio, oot fwpo (íeídébtto. el t-<¡
ocr la pr••¿o-?..? et.ü-'.'-'ja u-i esta excedíame a w ítoma
Diputación f -o'-incpl. Servicio ce PecauGnctbn. a m e*«cios 

f 
fe

DILIGENCIA»--* Para hacer constar que en el día de¿ 
expediente, según la siguiente: <í'



29

48
vi olía de ina-

1.
»

1di cimbre

.03
1.48

«0
Noviem-21

1.-bre

o/ Lúea óa Tena, 102
CUENTO TREINTA Y CINCO

-Jaime Guasp Perelió
PALMA DE MaILORCA.-

.03
industria de aeerrío 

novimbxu

Jaime Guaap Perelió
PAIMA- o/taca de Tena, 1ol.-

OISíTO TREINTA Y CIN-

a
7 7

rü

pe o ci óxi a su
21

«135 • 00= - 4 ¿¿'-■fc-ÍZ' ¿-2£-#-62

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CSLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,



29SS€? »’

EXACCIONES PARAFISCALES

P

D.

c/ Lúea de Tena

Y

el

*

PRO--

THES PESETAS

w
. — ' MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS

céntimos, 

48

CERTIFICACION N.°

1 Por Ia cantidad de pesetas

i
.y

-X'-/

I
I Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

ds H afonda 
~7zi

JUAN LE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE BE SEGUNDA CLASE 
BEL’CUERPO’NACIONAL BE INGENIEROS DÉ MONTES Y JEFE BEL - 
DISTRITO FORESTAL. DE. BALEARES,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

..................... Y ...................................................
no haber efectuado el ingreso de la liquidación N0

correspondiente a la Tasa 21<03practicada en concepto de visita de ins— 

.peación, a su indus tria de aserrío 
notificada el .2.1 de . noviembre. de 196 1 *

!-HS 3

’-Fh.

en esta Oficina, resulta deudor D Jaime Guasp -Pe-relió
...... , con domicilio en -P.AJjMA ES. ¡.«vLLÜHOá. —

102 

CI3NT0 TRSINTA Y CINCO - - - - -

«S a causa de

^^^^-^--.-Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en

¡y TESORERIA OE ttágfenie Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

baleáis de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans- 
_________ \.

IN G P Z° V01uníarÍ° Para ir^reso Ia re^er^a Tasa-
rrr.T_r« A Palma de Mallorca, a. 1 . de diciembre, ¿e 196 1FECnA-------------------  j ~.

v _  // EL JEFE DEL SERVICIO,



:J MAR 1962de de 196. .
4

AC1 DA,

1 O MAR. 1962de de 196.... , a
EL RECAUDADOR,

*

.... , a
EL TESORERO..!

DÍLIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente expe-

LIQUIDACION

Cuotas .
*

deo

*

de 196__

r

de 196__ .

DOI PESETAS

3 0 __
El Recaudador,

/L¿¿l y
El Recaudador,

7o

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en 

diente, según la siguiente:

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

Palma..

Recargo apremio al 

Reintegro expediente . 

Cosías .

Pesetas 

. 

/

\ '\ \

Total satisfecho . 
------ —■ ST „J, I I ISI W IITIMME33—■

Palma.....¿dL.de.

’ i

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.

Palma:___ de ____________
U El Recaudador,

PHS 2o

%25c2%25bfdL.de


5i

.11>

r. ¿r• u

S . 

í’alma,

3 . - 'H ., .

,T\Vv •-*’• .’■ : > •

Efffl

. ■ I7-. '/ '■

/;<«:• ■•• • írS-

í)<j.£A «£.' f- ■ «'.■ : "?• .

•J-. í

■.> ••,\n .- ■■

^’j > • 

... CÍV0

1 •! i ‘a -Ultimado por pago^aei déoTftí ’■ esie? •expeoneme e 
aporte más los 

esta fecha.se 
tos .

i ngr esa^»/
7 e sor o se- 

Cy............... del día... 3.7/ 3
remite a la Tesorería de Hacienda, a su' 

fe,4 filfa 1952

•■ ' , ■ ■.•• •. ■. •

••3^. -it.ApV >,...-
• ' ■ !v'- V.-./.v-iVAn .’.ijV •.. . ‘ >

fecha.se


Ingreso de Certificación de Descubierto nfi 28

limoe Sr •
♦

<

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA. CIUDAD .

s-i

Baleares

JoJo

Lo que comunico a V» 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Palma de Mallorca, 4 de Diciembre 1.961.

JLJNG&IIERO JEEE.

i. ¡8. 
<7 • > 

~fijrcn95r~ - 
Salida II.0 .?/J...... .

En relación con la Certificación de Des
cubierto Ns 28 de fecha 12 del mes actual, ex
pedida por esta Jefatura y remitida oportuna
mente a V. I., tengo el gusto de comunicarle 
que el próximo pasado día 1$ se ingresó en el 
Banco la cantidad de 300,00 pesetas correspon
diente a la TASA nfi 21.03, Liquidación n2 20/61 
a nombre de Don Miguel Mascará Verger.

X. para su oonooi-



28

*

A

TRESCIENTAS ” -

20

noviembre
4

1»ñieiantera

1.20

21 no-
1.vi embre

1

Miguel Mascará Verger
ALAYOM c/Cindadela, 3

TRESCIENTAS-----

Miguel Mascará Verger, 
ALAYQ3 (Menorea)

=300’00*=

,03

<•■/ Cindadela,

.03 visita de ins
pección a su industria troceadore. de leñas

21 noviembre 1.

JUAN DE ARANA f 3ANT0Z0, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA GLASE 
DEL CUEIíPO NACIONAL DE INGENIENOS DE MONTES I JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,



Ingreso de Certificación de Descubierto ns 27,

limo • Sr •
►

4

¡jísifilo Forestal
(b

Hos guardo a V. I# muchos años# 
Palma de Mallorca, 2 de llciembro de 1961 

EL INGENIERO JEPE.

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia#
CIUDAD#

En relación con la Certificación de Des
cubierto 119 27 de fecha 1 del mes actual, eirpe- 
dida por esta Jefatura y remitida a V# !#,'• ten
go el gusto de comunicarle que en el día de hoy 
se ha ingresado en la Caja de este Distrito el 
importe del giro postal n2 1500 de pesetas - - 
300,00; impuesto en la Oficina de Correos de 
üahón el día 28 de Noviembre prójimo pasado y 
correspondiente a la TASA 21.03 liquidación nú
mero 4 a nombre de Don Simón Sintas Hodriguez#

Lo que comunico a V. I # para su conoci
miento y efectos#

Cote, res 

2 ~ UIÜ 1MK1 
Salida II.» . . 3.13..



27

12
trescientas - -

i.

e

*

1.diú-iwiiure

.03
1.4

Noviem-21
1.bre

INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE ______ I DE MONTES Y JEFE DEL -

Simón Sintas Rodríguez 
WAHON.-o/Santa Ana, 12

TRESCIENTAS --

Simón Sintas Rodríguez,
MAHON (Menorca)

4
visita de ins-= 03 

petición a su industria de aserrío
21 noviembre

«=300’00=

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIEN DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

a/ Santa Ana,



Ingreso Certificación de Descubierto n$26.

limo. Sr.

«s

af

limo. Sr • Delegado de Hacienda de esta Provincia.

CIUDAD

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Palma de Ivhllm^ga, 2 de Diciembre de 1961

'■'j.A

-1L:
yf

En relación con la Certificación do DescuWer 
bierto N2 26 del mes actual, expedida por esta 
Jefatura y remitida a V. I.f tengo el gusto de 
comunicarle que en el día de hoy se ha ingresa
do en la Caja de este Distrito el importe del 
giro postal n? 1586 de pesetas 300,00; impues
to en la oficina de correas de I'Iahón el día 29 
de noviembre próximo pasado y correspondiente 
a la TASA 21.03 liquidación n$ 1/61 a nombre 
de Don Ernesto Tudurí García.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien 
to y efectos®

Salida ti." 8?Z : :

Mallorca

\\ a V



*
26

JUAN DE ARABA Y SANTOYO

ro

1

viBita de ina-

1«21 novi esiora
»

1.dleiüiibre

.03
1.-1

21 noviem-
1.bre

Ernesto Tudurí García
MARON.- o/Andán Poniente» 30

TRESCIENTAS - -

.03 
peooión a su. industria de aserrío

«300'00=

Ernesto Tudurí García,
M.AHON (Menorca), —

x ^xviv, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

c/ Andán Ponienter 30
TRESCIENTAS



25

y

30

visita de ins-

1.

1.30 Noviembre

.03
1.30

Noviem-20
1.bre

Salvador Elias Oli-yer
SOLLíR (Mallorca)

.03
pecoión a su industria de aserrío

20 Noviembre

Ib

=230’00»

o/ Rullán y Mir, 1,
D0SCI3? TAS TREINTA----

* .• 
TU** . '

Salvador Elias Oliver
SOLLER,- o/ Rullán Y Mir, 1

DOSCIENTAS TREINTA -
«C* ORM Mt* • • •• 'V* •• *** *** ••

JUAN DE ARANA Y SAWTOTO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DjíL CUERPO NACIONAL D3 INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
¡JISTRITO FCRESTAL jQé; LA.L:2A3ES,



limo • br.

por

spuíiol de Cr.

P.nlma de : ..llore.j...limo. Ingeniero defe del Distrito l-’o restal de ires.-

RUEGO a V.I. que a la vista de los comprobantes 
■sue se adjuntan:

Resguardo n2 33-142 del Banco . 
Liquidación n2 30 -Tasa 21/03- 
Providencia de la Recaudación Ejecutiva

se sirva dar las órdenes oportunas para la anulación del 
cargo que se me tiene formulado, ¿oda vez que en tiempo 
oportuno se hizo el ingreso correspondiente.

Gracia que espera alcanzar del recto proceder 
de V.I. cuya vida guarde .ios muchos uííos.-

Bóller, 7 de .abril de 1.962.-

___ :--------- - ---------- .
| Forestal I
IR -U * I

’ •?' Caletres

’ inhala N.°a _ ---- —-------—-------

JaLVALOR ELIa.3 OLIVER, industrial aserrador? 
con domicilio en la calle Rullán y l.íir, n3, de Jóller, 
con los debidos respetos se ve en la necesidad de 
dirigir a V.I. el presente escrito, para exponer lo 
siguientes

En fecha 25 de noviembre de 1.961, se ingresó en el 
banco Lgpahol de Crédito, de Palma de hallorca, bajo 
resguardo n2 33.142, la cantidad de 230,00 pesetas, 
el concepto de la "Tasa 21/03”, liquidación n2 30.- 
rosteriormente, -en el mes de marzo'del ano actual-, se 
hc:. recibido un requirimiento de descubierto de la recau
dación Ejecutiva, por el concepto “Tasas y Exanciones 
Parafiscales”, correspondiente al apartado anterior.
Personado en#dicho ^departamento. con los comprobantes de 
estar al corriente de pago, se ha comprobado que, efecti
vamente, estaba liquidado este concepto, pero, se precisa 
una órden de ese Distrito forestal de Paleares, para sea 
baja c.icho requirimiento, por todo lo cual



CAJA

33142RESGUARDOÓp.:„

25-11-61 Fecha ...

D. SALVADOR ELIAS OLI VER 2-333 PALL-1A....DE....MGA.N.° CL 
(S. de O.)

 SOLLER
’AS TREINTA

TIMBRESTimbres Pts!

Com/ »

Correo » 

Tele/ » 

Suma  

iRÉDITO

234109

<9
.. ES-

Honorario Por intervención Técnico 
 •••FAetítTA-T-rV*"^ta™r*~-0JTOFTMatJtON ’~'r"..

 ,/as Agrícolas

PALMA

DOSClEN

Catiro español be Crébíto
CAPITAL Y RESERVAS; 2.323.889 389,49 PESETAS 

CENTRAL: j¡ílalin&

- ■■/U
BANCO .ESPAÑOLATE1

23.0..^.  

LIQUIDACIÓN DE GASTOS

A etlt TATt VA • £N " LÁ“OR»EMa 
 UEFENSA DE LAS INDUS, 

r -O- RE STALES...¥•• ■■ RECVAH; i-:

111
Ed. 60.° Bis.

TOTAL: ................. Pesetas

n.



AÑO 196 ±

TASA N.° 21. .Q.3.
0030,N°

Liquidación

 

 

 
-y

 

Concepto

Pts.

PESETASTARIFA N.°

G.

*  

    

   
 

Total liquidación 

 

 

NOV W

de 19Ó.A
' V

NOTIFICACION
que

SW&zl.._.___   

' ' MINISTERIO DE AGRICULTURA
# - TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

L I Q U I D A C I O N

DlcWl__  
,1  

______________________________________

.^XllcAa Jf'de XoarwJM.
i I J E I Liquidador,

T5"~ 
IlILz.

 3o'-~

Ejemplar para el interesado, 
debe firmor acuse de recibo de la noti

ficación de la presente liquidación. Caso de 

no hallarse presente el interesado en el mo- 

mentó de entregarse la notificación, podrá ha

cerse cargo de la misma cualquier persona 

que se encuentre en el domicilio y haga cons

tar su parentesco o la razón de permanencia 

en el mismo. (Art. 80 de la Ley de Procedi

miento Administrativo).

ixv 
_________ _____________ r__

Base de liquidación ..'Lfii.LX.—cEi,,—Lfi___

Oficina liquidadora:

G

n.°

Practicada la liquidación adjunta de acuerdo con la vigente Ley de Ta
sas (26-XII-1958) y Decreto de Convalidación de la Tasa reseñado al dorso deberá 
ingresar en el plazo de ocho díqs hábiles a partir del siguiente de~lg _fecha del 
recibí en... Banca..EspañQ!..de...Cr¿dif.a....C.aHfi..Jai.me..lluL5_.51u_IA.SA.-.2LC3_T.Hnii6rarha..pnr_.¡nterveñci(5Ír
_..Tá=nicQ.F^^ .... . ..........
significMfMíü^ue de no efectuar este ingreso, en el plazo señalado, se expedirá 
cerJifíáiff^iM^^gpr^mio, con el recargo consiguiente.

Contra presa da liquidación puede interponer recurso dentro del plazo
de^quincendias an^\¿l Tribunal Económico Administrativo Provincial, advirtiéndole 
toó? dic^í^cúrso rí^iuspende la ejecución desacuerdo de liquidación ni el ingreso 

F"1 WWlk 1U XmuX *
 

TIPO DE GRAVAMEN Y BASE SOBRE QUE RECAE

......_ ..........____

a, au di

" Sujeto obligado D.
Domicilio_____ ..................................... y__ jQítUt

Residen cía _______........ 



Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

¿ño 19.

   

Pesetas Cts

**• Costas

Reintegro del expediente 

Total Débitos .

oS?. D.

_de___________________de 196__
El Recaudador Ejecutivo,

conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto. 
dútJld ó~d£T tro- cTé-lcs jcTd i a sita rtrrrdes-si gtrrerrtes- aTde-1 a:

Concento ....

:•
<

—------- r”7;   -------

Oficina Recaudatoria en la calle General Goded- 34.

Débito . • . .

Recargo at.ió °/o

En certificación de débitos a la Hacienda número / se ha dictado
por el Sr. Tesorero con fecha de . 4¿¿§2de 19 la s,guienie:

< P R O VI D BN C I ií : En uso de la facultad que me confiere el articulo 112 del 
. vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D. ■<, 7 .//. . 

deudor a la -Hacienda según se expresa 
la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los articules 74 al. 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente, kl deudor vendrá 
obligado también a satisfacer ebr-eea^-go-<k^l-24^por-ion-cG.Rxp^e-ml+do-en--el-artretrlo—rrr 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución.

Lo que.-n' 
ad-vi r t i é ryioJ-C-,

/¿t £



lino. Sr.%

a
♦ i

Ingreso Certificación de Descubierto N& 25O

OiGíridi Feres^: i
*

Br/.<res

' i JUN ÍGC'_
Salida H.°

3n relación con la Certificación de - 
Descubierto núm© 25 de fecha 30-11-61, expedi 
da por esta Jefatura y remitida a V.I. oportu 
ñamante, tongo el gusto de comunicarle que con 
fecha 25-11-61 se ingresó en ol Banco Espaflol 
de Crédito la cantidad de 230,00 pesetas ,co-z- 
rrespondiente a la TASA 21©03, liquidación númer 
ro 30/61, a nombre de D« Salvador Elias OliverT 

Bebo significar a 7.1» que esta Jefa
tura no ha tenido conocimiento de dicho ingre
so hasta el momento presente, debido a instan
cia del interesado y comprobado el mencionado 
ingreso por el Sr. Habilitado en el Banco Es
pañol de 0 rédito cuya cantidad figurada fue 
incluida en la "relación de Agricultura" de - 
fecha 25-11-61, en lugar de realizarla en la 
cuenta de dicho Banco abierta con el títulos 
"TASA 21o03 - Honorarios por intervención Téc
nico facultativa en la Ordenación y Defensa - 
de las Industrias Agrácelas, forestales y Pe
cuarias", razón por la cual se ignoraba en es 
te Servicio el pago de la Iáq,uidación.".

lo q.ue comunico a V.I. para su conoci
miento y efectos*

Dios"guarde a Vil. muchos años. 
Palma'de Mallorca, 11 de Junio de 1962.

1- INGENIERO JEBE ,
-  

~ —______
< ™ do •_s_J_uan-de Arana •

Iljpo. Sro Delegado-de Hacienda de esta Provincia
01 UPAD o ****

f z^»
>.b



» A

SOMER

3’db.J Juan de Arana.

Sr. DON SALVADOR ELIAS OLIVER. 
o/. Rullán y Mir, 3

i^KÉZZ
Salida u." 31^„

Dios guarde a Vd. muchos años# 
Palma de Mallorca, 11 de jimio 1.962.

. **' 'EX INGENIERO JEFE,

- En relación con su instancia de 
fecha 7 de abril último, tengo el gusto 
de participarle que, una ves hecha por 
el Sr® Habilitado de este Servicio las 
 averiguaciones comprobaciones perti

nentes, en ol dxa da hoy. se comunica al 
limo. Sr* Delegado de Hacienda de esta 
provincia el ingreso realizado por Vd.y 
correspondiente a la liquidación nrau30/ 
1«961 de la Tasa 21.03. al objeto de que 
surta los efectos oporrunoc*



I

25CERTIFICACION N°♦

N ° .

<
Y

el

l

PRO 

X t , » *

30

=230'00= . Pías.

•a

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

■ Gf

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismi

DISTRITO FORES

céntimos,
30 

c/ Rullán. y ilir, ' 
por la cantidad de pesetas . ..

MINISTERIO DE AGRICULTURA / 
PASAS Y EXACCIONES^AR^CALES 

smo'oGtór / /
WtkBALEARES

D,

....- .-. - .-y -.r.. -
correspondiente a la liquidación notificada en 
bre de 196 1 •

EL JEFE DEL SERVICIO,

Q Salvador ¿lias Oliver
con domicilio en S0LLER,— . c/ Rullán Y -Mir*- *1 ,
ha entregado la cantidad de pesetas, DOSCIENTAS TREINTA —

— '• “!.... ■“....-cis.

... 20 de... Noviern-

JUAN DE ARANA Y SAN T OYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
Di STRITO ..FORESTAL DE BALEARES,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

I en esta Oficina, resulta deudor D. . Salvador Elias. Olivar
 , con domicilio en SOLLIR . (Mallorca) .. .

•í f...................................................................

DOSCIMTAS TREINTA -------

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Pa>raX¿Mallorca, a. 30 de Noviembre .. de 196 1 B 
. . 1 ¿/X EL JEFE DEL SERVICIO,

de 196 1 •
TASA N° 21 •P3.

LIQUIDACION N.°

- - . - - -- -y- - - -

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación

correspondiente a la Tasa 21e03practicada en concepto de Visitado ins

pección.a su industria de aserrío  
notificada el ... .20 de Noviembre de 196.. . 1 •



i

f

de 196

10 MAR. 1362 Ide 196

• ’ - * ♦ * •'4 *■..*.*•• t ? ?•» '

... de ..

■/ a

EL T

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  Importe de la certificación 

Importe del °/0 de recargo de apremio

Importe, en su caso, de las dietas devengadas

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

... de

EL RECAUDADOR,

pesetas, y
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°  según la liquidación 
reseñada al margen.

, a
de 196

EL RECAUDADOR,

de ? MAR 1962 

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato 
fAlí 7 

. .. . . , a

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudac.

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se ano i -, 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

£ño

 

Pesetas Gis

Débito .

11
* Costas

ÍZ.Á'..Reintegro del expediente

¿£j> M.
 

Total Débitos .
'' o de ig6_X.7

Testigo,

f

cf •• v

) en el articulo 112 tdel citado Estatuto, 
j_d¿bid o-dc-n-u-o-d e-J-os-r-o-día-s-n aiUí-e-les'STgUTCT!TCS~aTd-e-]ta

r
\ ■

Calle de Li&íJO....1 5/. D
Oficina Recaudatoria en la calle General Godcd. 34.

Concepto 

'i?- Recargo al^o %

En certificación de débitos a la Hacienda número__j¿.;id¿l se ha dictado 

por el Sr. Tesorero con fecha   de . yXQ de l9siguiente:
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo 112 del 

vigente Estatuto de. Recaudación, declaro incurso en apremio a D

.. deudor a la Hacienda según se expresa 
la piecedente ceitificacion de ucbito, que se anotará en el Registro correspondiente 
y se remitirá se guidi mente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de les articules 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 

 obligado también a satisfacer cLr-e-ca r go del Qo por reo comprendido en c4-artículo—XXL 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las .costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución.

Lo o 
adv-utrón 
presenté

i?

itítígho £Vd. conforme lo mandado 
------------------------ =

Reacio nadies a rgerserreduerrá1 a 1 iü”pui iu o.

.............. ...Ll......de.
Testigo, El Recaudador Ejecutivo,



r

<

de 196

<•

A

*

P7

A

.. .Jimio..de.

El Secretario,

El Secretarlo,

PRO-

tos—— 
kiniaroa.

El Juez^MJ

de -y JUN.,.1962......
El Recaudador de la Zona,

AUTO:
Autorizando la 
entrada en el 
domicilio del 
deudor.

DILIGENCIA.—En.. ....... _.    se hizo entrega de este expe
diente, al señor Recaudador de la Hacienda; doy fe. 

Recibí: 
El Recaudador.

Usando de las atribuciones^que me confiere el art.° 76 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 29 de Dici^níbre de 1948, autorizo al Recaudador de la Hacienda, 
D. Mateo Pascual Salva, y a sus Auxiliares para la entrada en el domicilio de 
D .SallLa£L.O32..-.ElÍa.s....,Qüv..eX!...~. , al objeto de verificar el embargo de toda 

clase de bienes, según previene el art.° 80 del referido cuerpo legal.
Así lo preveo, mando y firmo en Saimá a_  

de mil novecientos-----S.e.^.e.llta.....y.....d.QS. ; dov fe.
^femarcal

El Juez Ó35Í15.

-5

PROVIDENCIA.—De conformidad con lo prevenido en el artículo 76 del vigente Estatuto de Recauda
ción de Diciembre de 1948, elévese el presente expediente incoado contra 
D.... Salxaiax.. .Elia.s....0.1i.uex........ ................ por concepto de-DS-Eoresial

...... ..., del Presupuesto de 19..6.L-, al señor Juez 
marca! de Soller ,. , x , , . .. .para que tenga a bien, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, autorizar la entrada en el domicilio del deudor, al Recaudador, que 
suscribe, o Auxiliar que le represente. 

Palma a

DILIGENCIA.—En este mismo día se cumplimenta, lo acordado en la anterior.pjovidencia. 
x'' El Recaudador cié la^Zona,



Xí

i2 ¿ rki .i

Palma a 25 de
Él Recaudado

Mate!
ffe r

■ $ v
DIH^^NCIA/ 2n este mismo ¿Lia se &

Cal p| r
■<... • * a L;

<2Ó(.

unió de 196¿ 
de la Zona',’ .

OOUFOwm: o.» MI ÍJEM'e-- ?«•>.

y ¿c <»«&:■, táifcistí ... ■.

jare<

feamiüado
■.;,i ’ • ■ 1 ' • - . ‘

ó

rglimenta la-'Éh^rior providencia.
Sl^Récaudador de la Zona, sy

( 4 '&<
' ■ ' ■ ■■ ..7 -S

& •
Vista la precedente diligencia y oficio que en la misma 

procede y asi lo acuerdo hacer entrega de este ex- 
Jefe del Servicio, a los efec+os consiguien-

IOIG3NCIA/ Para hacer constar'' que _____________
procedente de 18, tfeso aeria/de Hacienda de esta provincia, 
se comunica la, baja de presente cer^ficacíj' 

/Palma a 25 de Jitfni 
31 A^ilí

PROTEDMOla/
' se ci ta,

pe dienta al Sr
s f ;< t9s‘

I
VIDENCIA.—Notificado conforme el art.° 112 del vigente Estatuto de Recaudación, a- 

D lyador...Sllas...Ollv.SE........................ . .......... su descubierto para con la'

Hacienda, a que se refiere la certificación cabeza de este expediente y no habién
dolo satisfecho, procédase inmediatamente a la traba de los bienes del deudor, en 
cantidad suficiente para la realización del descubierto, más los -recargos de apremio * 
y costas reglamentarias, observándose en el correspondiente procedimiento las per
tinentes disposiciones del Capítulo V del citado texto legal. Z

Palma a------de 6.....J.UN,..1962_ -de 196...
El Recaudador de la Zona,

‘d presente
J Ofk-'-Vi

en ofici o de fe cha 19 ¿leí corrte # 1
JJAV V J- Ci, , 

¡ación de débitos? 
6 1962#

Ollv.SE


*o No obstante, V. S. acordará.

Palma, ...,cL de

í

Mod. 1OO

Señor Tesorero:
Ing-ne-s-a^d-o^- los débitos a que se contrae este expediente de 

apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

Conforme : 
EL TESORERO,

.................. _ de
Et/jEFE DEL NEGOCIADO,



J.J.

Ingreso de Certificación de Descubierto na 24

limo. Sr

lino.

)

Sr. DELEGADO DE ASCIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

^ Eflí>1¿tx/'Juan de Arana.

Bcíe. <¿s 

~TmU~196F 
Salida N.° ^Z2.....

En relación con la Certificación de Des
cubierto na 24 de fecha 30 de Noviembre último, 
expedida por esta Jefatura y remitida oportu
namente a V. j.«, tengo el gusto de comunicar
le que el próximo pasado día 1ñ se ingresó en 
el Banco la cantidad de 325,00 pesetas corres
pondiente a la TASA 21,03» Liquidación no 18/61 
a nombre de Don Joaquín Pons Sintes.

Lo que comunico a V. I. para su conoci- 
mieito y efectos.

Dios^guárue a V. I. muchos años.
Palma ¡Je Malí4. de Diciembre 1.961» 

EL^N^ENIEJD JEIS.

*&■.. l:s
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18
visita de ins-

IScvi-.rbre

1.Novianbre30

.03
18 1.

cinco 
i¡ o vian—20

1.bre

«=325’00=

o/ Doctor Llansó, 180
TRESCIENTAS VEINTICINCO

Joaquín Pons Sintes
MAYOR (M-enorca)

Joaquín Pons Sintes
MAYOR.- o/ Doctor Llansó, 180

TRESCIENTAS VEINTI-

.03
industria de aserrío

v 7 * /

f s
V, X

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - DISTRITO FORESTAD DE BALEARES,

¿W1

pecolón a su
20 1.

\

s /
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r

J.M.
Ingreso áe Certificación de Descubiei'to H2.23

9

Pi-mado: Juan de Arana.

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.—

13 de Diciembre de 1961. 
INGENIES) JEFE,

i " Íí. ,i<

fj Úlu. Ljj
Salida N/'

limo. Sr.:

Sn relación con la Certificación de - 
Descubierto N2. 23 de fecha 30 de noviembre - 
último9 expedida por esta Jefatura y remitida 
opor tunan mte a V.I., tengo el gusto de comu
nicarle que el próximo pasado día 29 de novjem 
bre se ingresó en el Banco la cantidad, de 
300’00 pesetas correspondiente a la TASA 21.0 
Liquidación N2. 17/61, a nombre de D. Antonio 
Pona L1 amblas.

Lo que comunico a V.I* para su conoci 
miento y efectos.

Dios guarde a V.I« muchos aSos. 
Palma de Mallorca, 13 de Diciembre de 1961.
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Frvl c^rra 1c50

-.03
117

X»

Eovlw-20
1.

Amonio Pnr

Antonio Pcns TXmbías
ALAYOJ?. (I'■ eneres,)

**300*00»

c/ Sr.n P&ctrof

7

V v o

^%S7/Í M

a /

r- *.*
a ííu inc; ;>sir.la de aKñi':.?ío

20 No vi cimbra

<Tü./iE DE ABaKá Y S/uiTOYÚ, BíGENIERO JEFE DE SfilüíDA CLASE’ 
D’T, ?”r i?.?0 K.-JÍONAL DE IKGEK£EZ?03 DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO WRYSTAL DE BALEARES

3 Dlembías
AT.AXO» «- o/San Pedí», 28 

•7<ES0IUTTAS
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¿uan Kel.iá Plc-rit
"'ARCADAL (MfTioi-ea)

=300'00»=

16
«03 visita cte ir.fi

pensión a su indu.eti’ia txvee&ñwa de lefias
20 i’ovie nbre 1«

hxfc 1»
/¡'c>77): /ig-uss. &t Á ‘’f&euÁ d. “d¿/¿>¿rú>d> ¿’6-Je-¿2 <a

«Tcuki Kcllá Floirlt 
TíB-iOADAl.-C/^onte ‘-Coro, 23

xliJSCI 'JHÍA3 - -

JU/JJ DE ARANA Y SAWTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
OUN^O ??AOIOiíAL DE INGZílEñOS DE MONOBS Y JEFE DEL - 

dís'ürl jo forestal de baleares,

\'jftíS ’ '-l \ ■■

f
/ C-.

caHo ’^.onte l’oro9 23
TE350I2HTAS----
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PRO 

SIErE PTAS SO CTS~

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

• céntimos,

16

CERTIFICACION N.°

i
i

30 de Noviembre de 196 1>
DEL SERVICIO,

¡PHS ¿"lili

OS®

ál|||
jj$ n«» >mu ...................................................y...................................................

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 «0¿practicada en concepto de visita de ins

pección a su industria troceadora de leñas
notificada el .20 . de Nováe mbre . de 196. -1 *

T ‘ ü
•• MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES x .n/ 

 -   rT-.'ui -^á

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

P^í^^'f^Tlorca, a 
/CT ^%EL JEFE

n JUAN DE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEBE DE SEGUNDA CLASE 
U-DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEBE DEL -

DISTRITO E0RESTAL DE BALEARES, ........

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. ^uan Mgliá Blorlt
....... ............................ ..., con domicilio en KARCADAL (Menorca) 

calle Monte Toro ,23   
por la cantidad de pesetas ..TRESCIENTAS — — — — — — — — — — — — •



de 196de ....

i

de 196¿...a

t
 confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,1-

la anterior certificación que se anotará /

¿Mu».
EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

, a....
; E, > '> ..EL TESO1 

í £ ■' 
! '^1

7 MAR 19t>2
BAGADA,

T > ;

0! 
>0 /

f&f

VIDENCIA en uso de la facultad que me

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las cosías y reintegros ocasionadas en la ejecución.



POR CERTIFICACIONESDEBITOS

Concepto  
£

1.961Ejercicio

300 '00* Importe del principal

60'0020 °/„ apremio 

8'50Reintegro ....

 36

RECIBI EL DUPLICADO,

de 19.2? >-
DOR,

Juari >• a3. í;; Píor itór. <D._
CIP. MAHONKBA 10

/
/

Sñvlclo de Recaudación de las Contribuciones del Estado
ZONA DE MENORCA

■’y

r 
t

N.° de la Certificación f-jÉ  

iPC^STAl»

8'50

■ M

Plaza de España, 28-1.°
Horas de Oficina : De 9 a 12

¥ \

M
* ■ « 22

>. • •

.3 Calle

En cumplimiento de lo establecido en el número 2 del aitículo 112 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, requiero a usted para que haga efectivos los débitos que se deta'lan al 
margen, tod^ vez que, por el señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, y con fecha  

_____ se ha dictado la siguiente: «PROVIDENCIA: En uso de las facultades
que me cpnfiere el art,ícplo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a 
D. .. deudor a la Hacienda, según se 
expresa en la precedente certificación de debito, que se anotará en el Registro correspondiente y se 
remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incohación del expediente de apre
mio, según las disposiciones de ¡os artículos 110 y 113 del citado Estatuto, por corresponder el deudor 
al concepto de contribuyente. El deudo» vendrá obligado también a satisfacer el recargo del 10 por 100 
ó 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las dietas señaladas en el mismo), más las costas y 
reintegros ocasionados en la ejecución.

Asimismo advierto a usted que si realiza el pago en el acto de la presentación de esta cédula o 
durante los diez días naturales, el recargo quedará reducido al 10 por 100. Transcurrido dicho plazo y 
autorizada la entrada en su domicilio, a las 24 horas siguientes se continuará/1 procedimiento para el 
inmediato embargo de sus bienes, con arreglo a los preceptos del Capítulo V/del, Título II del preci
tado Cuerpo legal. / I

?lde..¿F».
EL RECkUEy /v/



*

Mahón a

X

la fecha ha sido ingresado

31Mahón a

*

de —
El Agente

Diligencia 
j

---- de 196 . 2’

Eji-cbrivo, r?T
V

__ .......c\. .
Marzo ' _ 

(•Ej^qutivo,

... B..O..0...... ......
 6o ’

 
 .. 3.6 $.'... ^3....Q.

 de 196<ák__-

Para hacer constar que en el díLjd/la fecha ha sido ingresado 

•tura. .del...ServicJ.^ Diputación
Provincial de Balearos por giro postal na 1928 de fecha

  „   .......................................................................................... .

Para hacer constar que en el día de la fecha ha sido notificado el presente 
débito cuya cédula se une a sus efectos. '

Mahón  a 27 de......^..?.9..44....  de 196-2.
El Agenté I 

r. , 
/Vv/ (J /

Diligencia de Pago .. En el día de la fecha el deudor ha satisfecho su débito, según la siguiente li
quidación:

knporte principal................
u/o recargo de apremio

Reintegro expediente 

Total satisfecho .......... f

4
Diligencia 



Diligencia 

de 196

p e a .

i anda, a gxi i

, >aXma.,-4<
c _ i

O. G

/ 
4 
’rS

ingresaa ■
Tesoro 96

ia.

El Recaudado»,

2----
’ EL JEFE D EL, 3 ,R •-’ VIO T O

la Excma. Diputación , 
Provincial de Baleares, para que si lo estima procedente sea presentado a la Te-f 
sorería de Hacienda para su examen y cust 

Mahón a ¿7.. de—

-¿NOXói. - u.. • ..niaao por pago* ’ 'debíxo
st^U.?nporte más los r<e^£.rgos¡^ da aprprio

.■.C J G -U .J ^ :... ■ ■'. i-y.: _

Habiendo sido realizados e ingresados al Tesoro el importe de los débitos 
a que se contrae el presente expediente y ultimado el procedimiento, coa esta fe- i 
cha se remite al Sr. Jefe \del Servicio de Recaudación en



Ingreso de Certificación de Descubierto N2.21

Sr.:

í'innado: Juan de Arana.

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.

CIUDAD.-

*
*:

limo ©

j.m.

En relación con la Certificación de Des
cubierto N2. 21 de fecha 30 de noviembre último, 
expedida por esta Jefatura y remitida oportunameg 
te a V.I., tengo el gusto de comunicarle que el - 
próximo pasado día 28 de noviembre último se in
gresó en el Banco la cantidad de 300’00 pesetas 
correspondiente a la TASA 21.03, Liquidación nú
mero 3/61, a nombre de D. Antonio Parpai Massa.

Lo que comunico a V.I. para su conoci----
miento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años. 
P-alma de Mallorca, 13 úe diciembre de 1961.

EL INGENIERO JEFE,

tris. .
> 1,0

7' £.■>. fes ;

1 3 LiiU. 1961- 
Salida M.” . 'C>^-
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1

Noviembre 130

1

G

20 Novion-
1bre

Antonio Parpal Maesa
MAHON.- o/ CludadelS, 79

TRESOI ENTAS - -

>

t

3
visita ¿le ir*s-

Antonio Parpo! Maesa
Habón (M enarca) o/e

==300,00=“

e ' y

Cindadela, n2 79»
THESOIEIÍTAS

*<• •*««

.03
pocaiÓn a su industria de aserrío

20 Noviembre

JUAN DSáSANA Y SáNTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO P073STAL DE BALEARES

.03 3


